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APRUEBA PROGRAMA DE
ACTMDAD: 'ANIVERSARIO DE LA
COMUNA 35ó AÑOS"

Lota. 16 de no\ iembre

DECRETO N' 2O9O

20t8.-

procedimientos Admin¡súativos que rigen los
Estado.

Interior. publicado en D.O el 2610712006. Que

facultades que me confiere el Art.63 ambos

Municipalidades.

a).-Certificado N' 854 de fecha 08 de

e).- Ley N' 19.880 sobre bases de los

actos de los Organos de la Administración del

0.- D.F.L N' 112006 de Ministerio del
fija texto reñ¡ndido Ley 18.695.

Y en uso de lo dispuesto en el A¡t. 12o y las

de la ley 18.695. Orgánica Constitucional de

2018. de Secrctario municipal, con la Aprobación del Concejo municipal para la
acri\idad: "ANTVERSARIO DE LA COMUNA J56 AÑOS". de Relaciones

,//
,/

b).-Ficha

"ANIVERSARIO DE LA COMUNA 356 AÑOS".
lir Actividad.

c).- Dec¡eto de ley N' 1.263 de 1975, Ley
Orgánica de la Administración Financiera del Estado.

d).- Dec¡eto N" 854 de fecha 29109/2004 de

ministerio de la Hacienda que aprueba clasificador presupuestario, pam el sector público.

de

DECRETO:

l.- Apruébese creación actividad:

'ANMRSARIO DE LA COMUNA 356 AÑOS', del Programa de Actividades de

Relaciones Públicas.

2.- EI monto de la actividad asciende a la
suma de $ 17.300.000 (Diecisiete millones trescientos mil pesos).

3.- Los gastos serán financiados con fondos

de esta Corporación y se imputarn al ituea 3"Actividades Municipales" ilem: 22.0E.01I

Servicio y Producción de Des¡rrollo de Eventos, 22.07.002 Servicio de Publicidad'
22.01.001 servicio de ¡limentos, 24.01.fi)8 premios y otros. Del presupue

vige¡te año 2018.-



f "¡>E.Eitts
',"",."*"" APRUf,BA PROCRAMA Df, ACTIVIDAD:

.ANIVERSARIO DE LA COMUNA 356 AÑOS"
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DECRUIO N': 2090

4.- Para todos los efectos legales. los
documentos indicados en los Vistos se entender¿iú que forman parte del presente Decreto.
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Dislribüc¡ónl
- S€crel¡rioMunic¡p¡l(2)
- Dirección Administración y Finrnz¡s, Sr. Jü¡n Parr¿.
- 0nc¡rgrdo Conubilidsd ! Prcsüpüeslo, sr. Héclor v€rg¡ru.
- [ncargsds Adquis¡ciones. sra. Ros.rio Muloz.
- D¡recc¡ón d€ Control.
- Rehcion€s Públicrs.
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